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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

2014 [09/01 |37|P 
            

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY 

AGUILLON AGUILLON; Y CAROLINA SOLANO 

BURBANO, A FAVOR DE EDWARD AGUILLON 

AGUILLON, CLOTILDE TUMBACO QUINTO Y 

JAVIER ANDRES GARCIA LEON 

CUANTIA: USD 45.000. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy PRIMERO DE DICIEMBRE del 

año dos mil catorce, ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen ante mí: JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, ejecutivo, Gerente General y representante 

legal de la compañía; el socio, DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero comercial, 

y su cónyuge, CAROLINA SOLANO BURBANO, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva; el socio EDWARD AGUILLON AGUILLON, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial, casado y su cónyuge, LIZETTE 

MARIELA TORRES SANTOS, ecuatoriana, ejecutiva, casada; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería. Todos los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

  

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos DOY FE, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación onal.    
 



RESPONSABILIDA LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., 

a la que proceden como antes queda expresado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, presentan una minuta cuyo tenor 

literal copio a continuación: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura por sus propios y 

legítimos derechos lícitos y personales, DANNY FRANKLIN 

AGUILLON AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero 

comercial, y su cónyuge CAROLINA SOLANO  BURBANO, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en sus calidades de CEDENTES; y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: EDWARD 

FRANKLIN AGUILLON  AGUILLON, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial; y su cónyuge LIZETTE MARIELA 

TORRES SANTOS, ecuatoriana, casada, ejecutiva; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería, y, JAVIER ANDRES GARCIA LEON, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, tal como lo acreditan sus documentos de identidad que 

adjuntan a la presente minuta como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: PRIMERO: La compañía 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA, se constituyó ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, el 

dieciocho de marzo del dos mil cuatro, la misma que fuera inscrita 

ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día trece de mayo 

de dos mil cuatro; SEGUNDO: Realizo el aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales el día catorce de noviembre del año 

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

Piero Aycart Vincenzini, la misma que se inscribiera 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinti 

diciembre del año dos mil seis; TERCERO: Realizo el alifirento de > 

capital y reforma de los estatutos sociales el día diecinueve de 

noviembre del año dos mil ocho ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, la misma que 

se inscribiera ante el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día veintinueve de diciembre del año dos mil ocho; CUARTO: Realizo 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales el día ocho de 

noviembre de dos mil diez ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente 

encargado del cantón Guayaquil, abogado Renato C. Esteves Sañudo, 

la misma que fuera inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día catorce de diciembre del año dos mil diez. 

CLAUSULA TERCERA: UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Uno. 

Uno.: Según lo estipulado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. los señores DANNY AGUILLON AGUILLON, y 

CAROLINA SOLANO BURBANO por sus propios derechos, parte a la 

que en adelante y para los efectos de este instrumento, podrán 

denominarse simple e indistintamente como CEDENTES, y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO, Y JAVIER A. 

GARCÍA LEÓN por sus propios derechos, partes a las que en adelante 

y para los efectos de este instrumento, podrán denominarse simple e 

indistintamente como los CESIONARIOS. Uno. Dos.: Actualmente los 

socios de la compañía, según consta en el Libro de Soci 

participaciones son: DANNY FRANKLIN AGUILLON A 

propietario de noventa y ocho mil participaciones, 
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SOLANO BURBANO propietaria de un mil participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de un mil participaciones 

respectivamente, las cuales conforman el capital social de la 

compañía en cien mil dólares. Uno. Tres.: Los cesionarios han 

convenido con los cedentes, socios de la compañía, en adquirir de 

estos las participaciones que mantienen en el capital social de la 

compañía, participaciones que son ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar cada una. Uno. Cuatro.: Primero: 

DANNY AGUILLON AGUILLON cede y. transfiere treinta y cuatro 

mil participaciones al señor EDWARD AGUILLON AGUILLON; b) Cede 

y transfiere cinco mil participaciones al señor JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA LEÓN, y, c) Cede y transfiere cuatro mil participaciones a 

Clotilde A. Tumbaco Quinto. SEGUNDO: CESION QUE REALIZA 

CAROLINA SOLANO BURBANO: CAROLINA SOLANO BURBANO, 

cede un mil participaciones a CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO.- 

Consecuentemente la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, AUTORIZÓ la cesión de las participaciones de manera 

unánime en la siguiente forma: de las noventa y ocho mil 

participaciones que mantenía el señor DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y las un mil participaciones de la señora CAROLINA 

SOLANO BURBANO a los señores [EDWARD  AGUILLON 

AGUILLON; CLOTILDE TUMBACO QUINTO y JAVIER GARCÍA LEÓN 

en los porcentajes señalados que constan en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios y participaciones y 

de la certificación otorgada por el secretario de la compañía de 

los documentos habilitantes al presente instrumento. Dos.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Dos. Uno.: Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes DANNY FRANKLIN AGUILLON 
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AGUILLON y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO de 

manera libre y voluntaria ceden sus participaciones en el capital — E 

social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a 

favor de los cesionarios en la manera descrita en el Acta y sus 

porcentajes. Dos. Dos.- PRECEDENTE.- Por su parte los señores 

aceptan la cesión y transferencia que en este instrumento se 

efectúan a su favor.- Dos. Tres.: Los gastos que emanen de la 

presente escritura de cesión y transferencia de participaciones 

del capital social de la compañía y su correspondiente inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil serán de cuenta 

exclusiva de los  cesionarios.- TRES: ACEPTACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN: Tres. Uno.: Las partes declaran que ratificación 

el contenido de todas las estipulaciones declaraciones y 

cláusulas de la presente escritura pública. CUATRO.: 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Cuatro. Uno.: Las partes 

declaran de mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicilio y 

señalan como tal a la ciudad de Guayaquil, para efectos de 

cualquier reclamación judicial o extrajudicial derivada de este 

contrato sometiéndose a sus jueces competentes.- SIETE.: Siete. 

Uno.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes: copia certificada por el secretario de la 

compañía del acta de junta general universal extraordinaria de 

socios, documentos de identidad de cedentes y cesionarios y 

nombramientos de los representantes legales. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES: El señor Javier García León con la 

calidad que comparece declara: a) Sobre la cesión         



acto son de nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA: El señor JAVIER GARCÍA LEÓN 

en calidad de Gerente General de la compañía CONSULTORES 

TAXS8LEGAL C.LTDA. declara bajo la gravedad de juramento: 

Uno) Sobre la correcta cesión de participaciones, integración del 

capital, que representa, dejándose constancia de que ahora en 

adelante, con el perfeccionamiento de las resoluciones 

adoptadas, los socios: a) DANNY FLANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de cincuenta y cinco mil 

participaciones que representan el cincuenta y cinco por ciento 

del total de las participaciones de la compañía, es decir cincuenta 

y cinco mil dólares, b) El señor EDWARD FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de treinta y cinco mil participaciones 

que representan el treinta y cinco por ciento del total de las 

participaciones de la compañía, es decir treinta y cinco mil 

dólares, c) El señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, es 

propietario de cinco mil participaciones que representan el cinco 

por ciento del total de las participaciones de la compañía, es decir 

cinco mil dólares, d) La señora CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO es propietaria de cinco mil participaciones que 

representan el cinco del total de las participaciones de la 

compañía, es decir cinco mil dólares. Dos) Que la compañía, ni 

sus socios y sus administradores son contratistas incumplidos ni 

adjudicatarios fallidos del Estado ni de sus instituciones. 

CLAUSULA SEXTA: Queda facultado plenamente por la Junta 

General de Socios, el señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, 

GERENTE GENERAL y por lo tanto representante legal de la 

compañía para realizar las diligencias legales y administrativas
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JAVIER ANDRES GARCIA LEON en mi calidad de Gerent 

y como tal representante legal de la compañía CONS JL TORES 

TAX8LEGAL CIA. LTDA., al amparo de lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la Cesión de 

participaciones de la compañía a la cual represento, contó con el 

consentimiento unánime del capital social reunido en la sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el día 15 

de abril del año 2014, y cuya acta se encuentra adjunta a la presente 

certificación. 

LO CERFIFICO 

Guayaquil, 15 de abril de 2014. 

  

l €.C.: 0924252166 
GERENTE GENERAL 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 

LA COMPAÑÍA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA 

  

    

   
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días 

abril del año dos mil catorce, a las 11h00, en las oficinas de | 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., ubicada en las calles 

Rendón y General Córdova 812, Edificio Torres de La Merced, piso 4, oficina 4, se 
encuentran presentes y reunidos los socios de la Compañía a sal er. DANNY 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 98.000 participaciones, CAROLINA 

SOLANO BURBANO, propietaria de 1.000 participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 1.000 participaciones lo que representa 

encontrarse el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, es decir CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todas las 

participaciones son acumulativas e indivisibles del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Se deja constancia que los señores socios, que se 
encuentran presentes en la sesión, son de nacionalidad ecuatoriana. Al hallarse 

presentes todos los socios, estos deciden constituirse unánimemente en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, 

amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el punto del 

orden del día: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta, en calidad de Presidente de la compañía, DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y actúa como Secretario de la misma, el señor JAVIER ANDRES 

' GARCIA LEON. El Presidente de la Junta, dispone que se elabore la lista de 

' asistentes lo que permite constatar que se encuentra reunidos el 100% del capital 

social de la compañía; hecho lo cual, se constata que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

| accionistas, por lo que declara instalada y abierta la Junta General e indica al 

Secretario, que dé a conocer el punto del orden del día que dice: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta a los presentes, que es 

necesario realizar la cesión de participaciones de la compañía, para lo cual se 

propone realizarla dicho acto de la siguiente forma: 

    

    

El señor Danny AguillonAguillon cede treinta y cuatro mil participa: sor 

Edward AguillonAguillon, cinco mil participaciones al señor Javiel e



forma Carolina Solano Burbano, cede sus 1.000 participaciones a Clotilde A. 

Tumbaco Quinto. 

Por lo tanto el cuadro de integración quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socios PARTICIPACIONES VALOR ; POR: CADA VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier Garcia León - [5.000 USD 1 USD 5.000           
  

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios aprueba por unanimidad la 

siguiente: 

Resolución: 

Se tiene por rendido y aprobado la cesión de participaciones de la compañía, 

quedando integrado el capital de la misma en los siguientes términos: 

  
  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR. o CADA | VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier GarciaLeón 5.000 USD 1 USD 5.000           
  

+« El señor Danny Aguillon Aguillon, es propietario de 55.000 participaciones 

que representan el 55% del total de las participaciones de la compañía.



   

   

+ El señor Edward Aguillon Aguillon, es propietario de 35.0 

de la compañía. 

se E 
+ Elseñor Javier García León, es propietario de 5.000 participaciones que aL 

representan el 5% del total de las participaciones de la compañíá. Sono 

+ La señora Cleotildde A. Tumbaco Quinto es propietaria de 5.000 

participaciones que representan el 5% del total de las participaciones de 

la compañía. 

DECLARACIONES FINALES: Finalmente, la junta General Universal 

Extraordinaria de socios, autoriza al señor Gerente General, para que en 

calidad de representante legal de la compañía, otorgue la Escritura 

correspondiente y todos los documentos que sean necesarios para 

perfeccionar las resoluciones adoptadas por esta Junta. 

CLAUSURA: Sin que exista otro asunto que tratar se declara concluida la 

sesión, siendo las trece horas con diez minutos concediéndose un receso para 

que el secretario, redacte la presente acta, la misma, que una vez leída es 

aprobada por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes. Para 

constancia de lo cual, suscriben la presente acta, todos los presentes. 

Danny El Aguillon 

Presidente de la compañía 

Presidente de la Junta 

Socio-cónyuge 

  Euwrd - : 
Edward Aguillón Aguillon 

socio-cónyuge     



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 Y DESEADOS 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAXELEGAL C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. GARCIA LEON JAVIER ANDRES 

CONTADOR: TORRES SANTOS LIZETTE MARIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/05/2004 FEC. CONSTITUCION: 13/05/2004 

FEC. INSCRIPCION: 31/05/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/10/2013 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 812 

intersección. VICTOR MANUEL RENDON Edificio. TORRE DE LA MERCED Piso: 4 Oficine: 4-5 Referencia ubicación. A UNA 
CUADRA DE LA IGLESIA LA MERCED Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabajo: 042552908 Email: 
¡garciaficonsultadegal com 

DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DS IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: D 

    Declero que los delos contenidas an pare doctenento son exectos y verdaderos. por lo que astmo la responisbilidsd legua! que del 

denven ¡Art 37 Cóto Vrtrtara dt Is y Reglamento pora e Aplcacón de lo Ley del RUC)



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAX£LEGAL C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/05/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA 
ACTIVIDADES DF ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA FINANCIERA 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACION DE MERCADOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUII. Parroquix. CARBO (CONCEPCION) Calle GENERAL CORDOVA Número. 812 
intersección: VICTOR MANUEL RENDON Roferencda: A UNA CUADRA DE LA ¡GLESIA LA MERCED Edificio: TORRE DE LA 

MERCED Piso: 4 Oficina: 4-5 Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabaja: 042562908 Email: jgarciafbconsultadegal com 

    

     

  

/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Desdero que los delos contenidos an sste doctenerta son musclos y verdaderos. for lo que asumo la resconsabllidad legal que de ella 

denven ¡Art 97 Código Inbutano, Art 9 Ley de! RUC y Art Y Regiamento pora la Aphicación de ¡a Ley del RUC) 

emisión: GUAYAQUIL /AV, Y DE Fecha y hora: 0 

Página 2 de 2 

      

  

Usuario:



  

Javier Garcia León 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumpie con informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de 
la compañie CONSU-TORES TAX8LEGAL C.LTDA. , en su sesión celebrada el 
dia de nov. resolvió nombrarla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por 

eliperiodo de cinco años estatutarios. 

   

2 

Cómo Gerente € 
rapr ac 

conformidad con 

$ cal de la compañia, le corresponderá entre sus funciones la 

ucicial y extrajudicial de la compañía individualmente, de 
o dispuesto en'su Estatuto Social. 
   

   

    

  

9
 

La compañia CONSULTO! AXEL. Y .. se constituyó mediante 

Escritura Pl autorizara el Notario Décimo Sexio vel Cantón Guayaquil, 
Abogado 10 raz Piraentel, el dia 18 cie e 2004, e inserta en el 

Registro Mercantil de. Gantón Guayaquii, el € mayo de 2004. 
A, 

      

Guayaquil, 2 de julio de 2013 

Í 

Yr3o de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, 

que rai nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula 
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Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.126 
FECHA DE REPERTORIO:19/ju12013 
HORA DE REPERTORIO:08:51 

   

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., a favor de JAVIER 
GARCIA LEON, de fojas 103.409 a 103.411, Registro Mercantil número 
14.558. 

ORDEN: 33/26 

A 

AL 

UI 
Guayaquil, 30 de julio de 2013 

           REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

REVISADO PO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando estao este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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que se ameriten pertinentes para este efecto. (firmado): 
So0ocaoco 

Abogado Jorge Homero Vera Pincay. Matrícula número cero 

nueve - dos mil once - trescientos cuarenta y seis del Foro 

de Abogados".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

que-—surta sus efectos legales.- Leída esta escritura 

, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, 
    

ebaán y suscriben en únidad de acto conmigo, 

  

GARCIALEON 2 
C.C. No. 0924252166 
C. V. No. 012-0300 

=D 

  

DANNY FBLANKLIN AGUILLON AGUILLON 

C. C. No. 0920043155 

C.C. No. 001-0104 £n 

o 

Malo Pito o 
CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO 

C. C. No. 0925110918 

C. V. No. 104-0202 
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LIZETTEÍMARIELA TORRES SANTOS 
C. C. No. 0920104338 
C. V. No. 089-0017 

   



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA DEL ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE  RESPONZABILIDAD LIMITADA 

CONSULTORES TAX8LLEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY FLANKLIN 

AGUILLON AGUILLON; y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO A FAVOR 

EDWARD FRANKLIN AGUILLON AGUILLON; CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO, y JAVIER ANDRES GARCIA LEON, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

PLA 

Mania Vena Riot 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.891 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 1 de diciembre del 

2014, mediante la cual el Sr. DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON con autorización de su cónyuge CAROLINA SOLANO 
BURBANO ceden y transfieren (34.000) participaciones a favor de 
EDWARD AGUILLON AGUILLON; (5000) participaciones a favor de 
JAVIER ANDRES GARCIA LEON; y, (4.000) participaciones a favor 
de CLOTILDE TUMBACO QUINTO; y la señora CAROLINA 
SOLANO BURBANO con autorización de su cónyuge DANNY 
FRANKLIN AGUILLON AGUILLON ceden y transfieren (1.000) 
participaciones a favor de CLOTILDE TUMBACO QUINTO todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 6.419 a 6.453, Registro de Cesión de Participaciones 
número 230. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60891 

2041    
Guayaquil, 16 de diciembre de 2014 

  

  

  

  

  

  

REVISADO POR: | 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKUIN 34000. AGUILLON AGUILLON EDWARD 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000, GARCIA LEON JAVIER ANDRES 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000 TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY 
SOLANO BURBANO CAROLINA ELIZABETH. 1000. TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 1027013
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

2014 [09/01 |37|P 
            

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY 

AGUILLON AGUILLON; Y CAROLINA SOLANO 

BURBANO, A FAVOR DE EDWARD AGUILLON 

AGUILLON, CLOTILDE TUMBACO QUINTO Y 

JAVIER ANDRES GARCIA LEON 

CUANTIA: USD 45.000. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy PRIMERO DE DICIEMBRE del 

año dos mil catorce, ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen ante mí: JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, ejecutivo, Gerente General y representante 

legal de la compañía; el socio, DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero comercial, 

y su cónyuge, CAROLINA SOLANO BURBANO, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva; el socio EDWARD AGUILLON AGUILLON, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial, casado y su cónyuge, LIZETTE 

MARIELA TORRES SANTOS, ecuatoriana, ejecutiva, casada; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería. Todos los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

  

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos DOY FE, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación onal.    
 



RESPONSABILIDA LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., 

a la que proceden como antes queda expresado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, presentan una minuta cuyo tenor 

literal copio a continuación: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura por sus propios y 

legítimos derechos lícitos y personales, DANNY FRANKLIN 

AGUILLON AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero 

comercial, y su cónyuge CAROLINA SOLANO  BURBANO, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en sus calidades de CEDENTES; y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: EDWARD 

FRANKLIN AGUILLON  AGUILLON, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial; y su cónyuge LIZETTE MARIELA 

TORRES SANTOS, ecuatoriana, casada, ejecutiva; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería, y, JAVIER ANDRES GARCIA LEON, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, tal como lo acreditan sus documentos de identidad que 

adjuntan a la presente minuta como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: PRIMERO: La compañía 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA, se constituyó ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, el 

dieciocho de marzo del dos mil cuatro, la misma que fuera inscrita 

ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día trece de mayo 

de dos mil cuatro; SEGUNDO: Realizo el aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales el día catorce de noviembre del año 

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
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Piero Aycart Vincenzini, la misma que se inscribiera 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinti 

diciembre del año dos mil seis; TERCERO: Realizo el alifirento de > 

capital y reforma de los estatutos sociales el día diecinueve de 

noviembre del año dos mil ocho ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, la misma que 

se inscribiera ante el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día veintinueve de diciembre del año dos mil ocho; CUARTO: Realizo 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales el día ocho de 

noviembre de dos mil diez ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente 

encargado del cantón Guayaquil, abogado Renato C. Esteves Sañudo, 

la misma que fuera inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día catorce de diciembre del año dos mil diez. 

CLAUSULA TERCERA: UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Uno. 

Uno.: Según lo estipulado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. los señores DANNY AGUILLON AGUILLON, y 

CAROLINA SOLANO BURBANO por sus propios derechos, parte a la 

que en adelante y para los efectos de este instrumento, podrán 

denominarse simple e indistintamente como CEDENTES, y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO, Y JAVIER A. 

GARCÍA LEÓN por sus propios derechos, partes a las que en adelante 

y para los efectos de este instrumento, podrán denominarse simple e 

indistintamente como los CESIONARIOS. Uno. Dos.: Actualmente los 

socios de la compañía, según consta en el Libro de Soci 

participaciones son: DANNY FRANKLIN AGUILLON A 

propietario de noventa y ocho mil participaciones, 

    

 



w
o
n
 

> 
D
o
 
J
o
u
 

SOLANO BURBANO propietaria de un mil participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de un mil participaciones 

respectivamente, las cuales conforman el capital social de la 

compañía en cien mil dólares. Uno. Tres.: Los cesionarios han 

convenido con los cedentes, socios de la compañía, en adquirir de 

estos las participaciones que mantienen en el capital social de la 

compañía, participaciones que son ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar cada una. Uno. Cuatro.: Primero: 

DANNY AGUILLON AGUILLON cede y. transfiere treinta y cuatro 

mil participaciones al señor EDWARD AGUILLON AGUILLON; b) Cede 

y transfiere cinco mil participaciones al señor JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA LEÓN, y, c) Cede y transfiere cuatro mil participaciones a 

Clotilde A. Tumbaco Quinto. SEGUNDO: CESION QUE REALIZA 

CAROLINA SOLANO BURBANO: CAROLINA SOLANO BURBANO, 

cede un mil participaciones a CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO.- 

Consecuentemente la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, AUTORIZÓ la cesión de las participaciones de manera 

unánime en la siguiente forma: de las noventa y ocho mil 

participaciones que mantenía el señor DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y las un mil participaciones de la señora CAROLINA 

SOLANO BURBANO a los señores [EDWARD  AGUILLON 

AGUILLON; CLOTILDE TUMBACO QUINTO y JAVIER GARCÍA LEÓN 

en los porcentajes señalados que constan en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios y participaciones y 

de la certificación otorgada por el secretario de la compañía de 

los documentos habilitantes al presente instrumento. Dos.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Dos. Uno.: Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes DANNY FRANKLIN AGUILLON 
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Y AE" 

AGUILLON y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO de 

manera libre y voluntaria ceden sus participaciones en el capital — E 

social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a 

favor de los cesionarios en la manera descrita en el Acta y sus 

porcentajes. Dos. Dos.- PRECEDENTE.- Por su parte los señores 

aceptan la cesión y transferencia que en este instrumento se 

efectúan a su favor.- Dos. Tres.: Los gastos que emanen de la 

presente escritura de cesión y transferencia de participaciones 

del capital social de la compañía y su correspondiente inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil serán de cuenta 

exclusiva de los  cesionarios.- TRES: ACEPTACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN: Tres. Uno.: Las partes declaran que ratificación 

el contenido de todas las estipulaciones declaraciones y 

cláusulas de la presente escritura pública. CUATRO.: 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Cuatro. Uno.: Las partes 

declaran de mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicilio y 

señalan como tal a la ciudad de Guayaquil, para efectos de 

cualquier reclamación judicial o extrajudicial derivada de este 

contrato sometiéndose a sus jueces competentes.- SIETE.: Siete. 

Uno.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes: copia certificada por el secretario de la 

compañía del acta de junta general universal extraordinaria de 

socios, documentos de identidad de cedentes y cesionarios y 

nombramientos de los representantes legales. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES: El señor Javier García León con la 

calidad que comparece declara: a) Sobre la cesión         



acto son de nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA: El señor JAVIER GARCÍA LEÓN 

en calidad de Gerente General de la compañía CONSULTORES 

TAXS8LEGAL C.LTDA. declara bajo la gravedad de juramento: 

Uno) Sobre la correcta cesión de participaciones, integración del 

capital, que representa, dejándose constancia de que ahora en 

adelante, con el perfeccionamiento de las resoluciones 

adoptadas, los socios: a) DANNY FLANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de cincuenta y cinco mil 

participaciones que representan el cincuenta y cinco por ciento 

del total de las participaciones de la compañía, es decir cincuenta 

y cinco mil dólares, b) El señor EDWARD FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de treinta y cinco mil participaciones 

que representan el treinta y cinco por ciento del total de las 

participaciones de la compañía, es decir treinta y cinco mil 

dólares, c) El señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, es 

propietario de cinco mil participaciones que representan el cinco 

por ciento del total de las participaciones de la compañía, es decir 

cinco mil dólares, d) La señora CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO es propietaria de cinco mil participaciones que 

representan el cinco del total de las participaciones de la 

compañía, es decir cinco mil dólares. Dos) Que la compañía, ni 

sus socios y sus administradores son contratistas incumplidos ni 

adjudicatarios fallidos del Estado ni de sus instituciones. 

CLAUSULA SEXTA: Queda facultado plenamente por la Junta 

General de Socios, el señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, 

GERENTE GENERAL y por lo tanto representante legal de la 

compañía para realizar las diligencias legales y administrativas
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JAVIER ANDRES GARCIA LEON en mi calidad de Gerent 

y como tal representante legal de la compañía CONS JL TORES 

TAX8LEGAL CIA. LTDA., al amparo de lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la Cesión de 

participaciones de la compañía a la cual represento, contó con el 

consentimiento unánime del capital social reunido en la sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el día 15 

de abril del año 2014, y cuya acta se encuentra adjunta a la presente 

certificación. 

LO CERFIFICO 

Guayaquil, 15 de abril de 2014. 

  

l €.C.: 0924252166 
GERENTE GENERAL 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 

LA COMPAÑÍA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA 

  

    

   
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días 

abril del año dos mil catorce, a las 11h00, en las oficinas de | 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., ubicada en las calles 

Rendón y General Córdova 812, Edificio Torres de La Merced, piso 4, oficina 4, se 
encuentran presentes y reunidos los socios de la Compañía a sal er. DANNY 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 98.000 participaciones, CAROLINA 

SOLANO BURBANO, propietaria de 1.000 participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 1.000 participaciones lo que representa 

encontrarse el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, es decir CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todas las 

participaciones son acumulativas e indivisibles del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Se deja constancia que los señores socios, que se 
encuentran presentes en la sesión, son de nacionalidad ecuatoriana. Al hallarse 

presentes todos los socios, estos deciden constituirse unánimemente en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, 

amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el punto del 

orden del día: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta, en calidad de Presidente de la compañía, DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y actúa como Secretario de la misma, el señor JAVIER ANDRES 

' GARCIA LEON. El Presidente de la Junta, dispone que se elabore la lista de 

' asistentes lo que permite constatar que se encuentra reunidos el 100% del capital 

social de la compañía; hecho lo cual, se constata que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

| accionistas, por lo que declara instalada y abierta la Junta General e indica al 

Secretario, que dé a conocer el punto del orden del día que dice: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta a los presentes, que es 

necesario realizar la cesión de participaciones de la compañía, para lo cual se 

propone realizarla dicho acto de la siguiente forma: 

    

    

El señor Danny AguillonAguillon cede treinta y cuatro mil participa: sor 

Edward AguillonAguillon, cinco mil participaciones al señor Javiel e



forma Carolina Solano Burbano, cede sus 1.000 participaciones a Clotilde A. 

Tumbaco Quinto. 

Por lo tanto el cuadro de integración quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socios PARTICIPACIONES VALOR ; POR: CADA VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier Garcia León - [5.000 USD 1 USD 5.000           
  

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios aprueba por unanimidad la 

siguiente: 

Resolución: 

Se tiene por rendido y aprobado la cesión de participaciones de la compañía, 

quedando integrado el capital de la misma en los siguientes términos: 

  
  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR. o CADA | VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier GarciaLeón 5.000 USD 1 USD 5.000           
  

+« El señor Danny Aguillon Aguillon, es propietario de 55.000 participaciones 

que representan el 55% del total de las participaciones de la compañía.



   

   

+ El señor Edward Aguillon Aguillon, es propietario de 35.0 

de la compañía. 

se E 
+ Elseñor Javier García León, es propietario de 5.000 participaciones que aL 

representan el 5% del total de las participaciones de la compañíá. Sono 

+ La señora Cleotildde A. Tumbaco Quinto es propietaria de 5.000 

participaciones que representan el 5% del total de las participaciones de 

la compañía. 

DECLARACIONES FINALES: Finalmente, la junta General Universal 

Extraordinaria de socios, autoriza al señor Gerente General, para que en 

calidad de representante legal de la compañía, otorgue la Escritura 

correspondiente y todos los documentos que sean necesarios para 

perfeccionar las resoluciones adoptadas por esta Junta. 

CLAUSURA: Sin que exista otro asunto que tratar se declara concluida la 

sesión, siendo las trece horas con diez minutos concediéndose un receso para 

que el secretario, redacte la presente acta, la misma, que una vez leída es 

aprobada por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes. Para 

constancia de lo cual, suscriben la presente acta, todos los presentes. 

Danny El Aguillon 

Presidente de la compañía 

Presidente de la Junta 

Socio-cónyuge 

  Euwrd - : 
Edward Aguillón Aguillon 

socio-cónyuge     



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 Y DESEADOS 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAXELEGAL C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. GARCIA LEON JAVIER ANDRES 

CONTADOR: TORRES SANTOS LIZETTE MARIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/05/2004 FEC. CONSTITUCION: 13/05/2004 

FEC. INSCRIPCION: 31/05/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/10/2013 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 812 

intersección. VICTOR MANUEL RENDON Edificio. TORRE DE LA MERCED Piso: 4 Oficine: 4-5 Referencia ubicación. A UNA 
CUADRA DE LA IGLESIA LA MERCED Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabajo: 042552908 Email: 
¡garciaficonsultadegal com 

DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DS IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: D 

    Declero que los delos contenidas an pare doctenento son exectos y verdaderos. por lo que astmo la responisbilidsd legua! que del 

denven ¡Art 37 Cóto Vrtrtara dt Is y Reglamento pora e Aplcacón de lo Ley del RUC)



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAX£LEGAL C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/05/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA 
ACTIVIDADES DF ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA FINANCIERA 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACION DE MERCADOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUII. Parroquix. CARBO (CONCEPCION) Calle GENERAL CORDOVA Número. 812 
intersección: VICTOR MANUEL RENDON Roferencda: A UNA CUADRA DE LA ¡GLESIA LA MERCED Edificio: TORRE DE LA 

MERCED Piso: 4 Oficina: 4-5 Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabaja: 042562908 Email: jgarciafbconsultadegal com 

    

     

  

/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Desdero que los delos contenidos an sste doctenerta son musclos y verdaderos. for lo que asumo la resconsabllidad legal que de ella 

denven ¡Art 97 Código Inbutano, Art 9 Ley de! RUC y Art Y Regiamento pora la Aphicación de ¡a Ley del RUC) 

emisión: GUAYAQUIL /AV, Y DE Fecha y hora: 0 

Página 2 de 2 

      

  

Usuario:



  

Javier Garcia León 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumpie con informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de 
la compañie CONSU-TORES TAX8LEGAL C.LTDA. , en su sesión celebrada el 
dia de nov. resolvió nombrarla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por 

eliperiodo de cinco años estatutarios. 

   

2 

Cómo Gerente € 
rapr ac 

conformidad con 

$ cal de la compañia, le corresponderá entre sus funciones la 

ucicial y extrajudicial de la compañía individualmente, de 
o dispuesto en'su Estatuto Social. 
   

   

    

  

9
 

La compañia CONSULTO! AXEL. Y .. se constituyó mediante 

Escritura Pl autorizara el Notario Décimo Sexio vel Cantón Guayaquil, 
Abogado 10 raz Piraentel, el dia 18 cie e 2004, e inserta en el 

Registro Mercantil de. Gantón Guayaquii, el € mayo de 2004. 
A, 

      

Guayaquil, 2 de julio de 2013 

Í 

Yr3o de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, 

que rai nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula 
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Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.126 
FECHA DE REPERTORIO:19/ju12013 
HORA DE REPERTORIO:08:51 

   

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., a favor de JAVIER 
GARCIA LEON, de fojas 103.409 a 103.411, Registro Mercantil número 
14.558. 

ORDEN: 33/26 

A 

AL 

UI 
Guayaquil, 30 de julio de 2013 

           REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

REVISADO PO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando estao este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

que se ameriten pertinentes para este efecto. (firmado): 
So0ocaoco 

Abogado Jorge Homero Vera Pincay. Matrícula número cero 

nueve - dos mil once - trescientos cuarenta y seis del Foro 

de Abogados".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

que-—surta sus efectos legales.- Leída esta escritura 

, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, 
    

ebaán y suscriben en únidad de acto conmigo, 

  

GARCIALEON 2 
C.C. No. 0924252166 
C. V. No. 012-0300 

=D 

  

DANNY FBLANKLIN AGUILLON AGUILLON 

C. C. No. 0920043155 

C.C. No. 001-0104 £n 

o 

Malo Pito o 
CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO 

C. C. No. 0925110918 

C. V. No. 104-0202 
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LIZETTEÍMARIELA TORRES SANTOS 
C. C. No. 0920104338 
C. V. No. 089-0017 

   



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA DEL ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE  RESPONZABILIDAD LIMITADA 

CONSULTORES TAX8LLEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY FLANKLIN 

AGUILLON AGUILLON; y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO A FAVOR 

EDWARD FRANKLIN AGUILLON AGUILLON; CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO, y JAVIER ANDRES GARCIA LEON, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

PLA 

Mania Vena Riot 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.891 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 1 de diciembre del 

2014, mediante la cual el Sr. DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON con autorización de su cónyuge CAROLINA SOLANO 
BURBANO ceden y transfieren (34.000) participaciones a favor de 
EDWARD AGUILLON AGUILLON; (5000) participaciones a favor de 
JAVIER ANDRES GARCIA LEON; y, (4.000) participaciones a favor 
de CLOTILDE TUMBACO QUINTO; y la señora CAROLINA 
SOLANO BURBANO con autorización de su cónyuge DANNY 
FRANKLIN AGUILLON AGUILLON ceden y transfieren (1.000) 
participaciones a favor de CLOTILDE TUMBACO QUINTO todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 6.419 a 6.453, Registro de Cesión de Participaciones 
número 230. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60891 

2041    
Guayaquil, 16 de diciembre de 2014 

  

  

  

  

  

  

REVISADO POR: | 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKUIN 34000. AGUILLON AGUILLON EDWARD 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000, GARCIA LEON JAVIER ANDRES 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000 TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY 
SOLANO BURBANO CAROLINA ELIZABETH. 1000. TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 1027013



  

  

  

          

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXXVII DE GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

Ab. Wendy María Vera Ríos 
Notaria Titular   (1... - TIA A TS  
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Ab. Wendy María Vera Ríos 

NOTARIA 
Titular 

Av. Quito 806 y 9 de Octubre Of. 1 y 2 Mezanine 
Edificio Induauto 

e-mail: wendyvera_cat(Qhotmail.com + Cel.: 0997499470 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

2014 [09/01 |37|P 
            

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY 

AGUILLON AGUILLON; Y CAROLINA SOLANO 

BURBANO, A FAVOR DE EDWARD AGUILLON 

AGUILLON, CLOTILDE TUMBACO QUINTO Y 

JAVIER ANDRES GARCIA LEON 

CUANTIA: USD 45.000. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy PRIMERO DE DICIEMBRE del 

año dos mil catorce, ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen ante mí: JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, ejecutivo, Gerente General y representante 

legal de la compañía; el socio, DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero comercial, 

y su cónyuge, CAROLINA SOLANO BURBANO, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva; el socio EDWARD AGUILLON AGUILLON, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial, casado y su cónyuge, LIZETTE 

MARIELA TORRES SANTOS, ecuatoriana, ejecutiva, casada; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería. Todos los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

  

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos DOY FE, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación onal.    
 



RESPONSABILIDA LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., 

a la que proceden como antes queda expresado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, presentan una minuta cuyo tenor 

literal copio a continuación: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura por sus propios y 

legítimos derechos lícitos y personales, DANNY FRANKLIN 

AGUILLON AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero 

comercial, y su cónyuge CAROLINA SOLANO  BURBANO, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en sus calidades de CEDENTES; y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: EDWARD 

FRANKLIN AGUILLON  AGUILLON, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial; y su cónyuge LIZETTE MARIELA 

TORRES SANTOS, ecuatoriana, casada, ejecutiva; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería, y, JAVIER ANDRES GARCIA LEON, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, tal como lo acreditan sus documentos de identidad que 

adjuntan a la presente minuta como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: PRIMERO: La compañía 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA, se constituyó ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, el 

dieciocho de marzo del dos mil cuatro, la misma que fuera inscrita 

ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día trece de mayo 

de dos mil cuatro; SEGUNDO: Realizo el aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales el día catorce de noviembre del año 

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

Piero Aycart Vincenzini, la misma que se inscribiera 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinti 

diciembre del año dos mil seis; TERCERO: Realizo el alifirento de > 

capital y reforma de los estatutos sociales el día diecinueve de 

noviembre del año dos mil ocho ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, la misma que 

se inscribiera ante el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día veintinueve de diciembre del año dos mil ocho; CUARTO: Realizo 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales el día ocho de 

noviembre de dos mil diez ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente 

encargado del cantón Guayaquil, abogado Renato C. Esteves Sañudo, 

la misma que fuera inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día catorce de diciembre del año dos mil diez. 

CLAUSULA TERCERA: UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Uno. 

Uno.: Según lo estipulado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. los señores DANNY AGUILLON AGUILLON, y 

CAROLINA SOLANO BURBANO por sus propios derechos, parte a la 

que en adelante y para los efectos de este instrumento, podrán 

denominarse simple e indistintamente como CEDENTES, y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO, Y JAVIER A. 

GARCÍA LEÓN por sus propios derechos, partes a las que en adelante 

y para los efectos de este instrumento, podrán denominarse simple e 

indistintamente como los CESIONARIOS. Uno. Dos.: Actualmente los 

socios de la compañía, según consta en el Libro de Soci 

participaciones son: DANNY FRANKLIN AGUILLON A 

propietario de noventa y ocho mil participaciones, 
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SOLANO BURBANO propietaria de un mil participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de un mil participaciones 

respectivamente, las cuales conforman el capital social de la 

compañía en cien mil dólares. Uno. Tres.: Los cesionarios han 

convenido con los cedentes, socios de la compañía, en adquirir de 

estos las participaciones que mantienen en el capital social de la 

compañía, participaciones que son ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar cada una. Uno. Cuatro.: Primero: 

DANNY AGUILLON AGUILLON cede y. transfiere treinta y cuatro 

mil participaciones al señor EDWARD AGUILLON AGUILLON; b) Cede 

y transfiere cinco mil participaciones al señor JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA LEÓN, y, c) Cede y transfiere cuatro mil participaciones a 

Clotilde A. Tumbaco Quinto. SEGUNDO: CESION QUE REALIZA 

CAROLINA SOLANO BURBANO: CAROLINA SOLANO BURBANO, 

cede un mil participaciones a CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO.- 

Consecuentemente la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, AUTORIZÓ la cesión de las participaciones de manera 

unánime en la siguiente forma: de las noventa y ocho mil 

participaciones que mantenía el señor DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y las un mil participaciones de la señora CAROLINA 

SOLANO BURBANO a los señores [EDWARD  AGUILLON 

AGUILLON; CLOTILDE TUMBACO QUINTO y JAVIER GARCÍA LEÓN 

en los porcentajes señalados que constan en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios y participaciones y 

de la certificación otorgada por el secretario de la compañía de 

los documentos habilitantes al presente instrumento. Dos.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Dos. Uno.: Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes DANNY FRANKLIN AGUILLON 

 



w
n
 

nn 
+ 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
Y AE" 

AGUILLON y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO de 

manera libre y voluntaria ceden sus participaciones en el capital — E 

social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a 

favor de los cesionarios en la manera descrita en el Acta y sus 

porcentajes. Dos. Dos.- PRECEDENTE.- Por su parte los señores 

aceptan la cesión y transferencia que en este instrumento se 

efectúan a su favor.- Dos. Tres.: Los gastos que emanen de la 

presente escritura de cesión y transferencia de participaciones 

del capital social de la compañía y su correspondiente inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil serán de cuenta 

exclusiva de los  cesionarios.- TRES: ACEPTACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN: Tres. Uno.: Las partes declaran que ratificación 

el contenido de todas las estipulaciones declaraciones y 

cláusulas de la presente escritura pública. CUATRO.: 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Cuatro. Uno.: Las partes 

declaran de mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicilio y 

señalan como tal a la ciudad de Guayaquil, para efectos de 

cualquier reclamación judicial o extrajudicial derivada de este 

contrato sometiéndose a sus jueces competentes.- SIETE.: Siete. 

Uno.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes: copia certificada por el secretario de la 

compañía del acta de junta general universal extraordinaria de 

socios, documentos de identidad de cedentes y cesionarios y 

nombramientos de los representantes legales. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES: El señor Javier García León con la 

calidad que comparece declara: a) Sobre la cesión         



acto son de nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA: El señor JAVIER GARCÍA LEÓN 

en calidad de Gerente General de la compañía CONSULTORES 

TAXS8LEGAL C.LTDA. declara bajo la gravedad de juramento: 

Uno) Sobre la correcta cesión de participaciones, integración del 

capital, que representa, dejándose constancia de que ahora en 

adelante, con el perfeccionamiento de las resoluciones 

adoptadas, los socios: a) DANNY FLANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de cincuenta y cinco mil 

participaciones que representan el cincuenta y cinco por ciento 

del total de las participaciones de la compañía, es decir cincuenta 

y cinco mil dólares, b) El señor EDWARD FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de treinta y cinco mil participaciones 

que representan el treinta y cinco por ciento del total de las 

participaciones de la compañía, es decir treinta y cinco mil 

dólares, c) El señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, es 

propietario de cinco mil participaciones que representan el cinco 

por ciento del total de las participaciones de la compañía, es decir 

cinco mil dólares, d) La señora CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO es propietaria de cinco mil participaciones que 

representan el cinco del total de las participaciones de la 

compañía, es decir cinco mil dólares. Dos) Que la compañía, ni 

sus socios y sus administradores son contratistas incumplidos ni 

adjudicatarios fallidos del Estado ni de sus instituciones. 

CLAUSULA SEXTA: Queda facultado plenamente por la Junta 

General de Socios, el señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, 

GERENTE GENERAL y por lo tanto representante legal de la 

compañía para realizar las diligencias legales y administrativas
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JAVIER ANDRES GARCIA LEON en mi calidad de Gerent 

y como tal representante legal de la compañía CONS JL TORES 

TAX8LEGAL CIA. LTDA., al amparo de lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la Cesión de 

participaciones de la compañía a la cual represento, contó con el 

consentimiento unánime del capital social reunido en la sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el día 15 

de abril del año 2014, y cuya acta se encuentra adjunta a la presente 

certificación. 

LO CERFIFICO 

Guayaquil, 15 de abril de 2014. 

  

l €.C.: 0924252166 
GERENTE GENERAL 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 

LA COMPAÑÍA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA 

  

    

   
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días 

abril del año dos mil catorce, a las 11h00, en las oficinas de | 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., ubicada en las calles 

Rendón y General Córdova 812, Edificio Torres de La Merced, piso 4, oficina 4, se 
encuentran presentes y reunidos los socios de la Compañía a sal er. DANNY 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 98.000 participaciones, CAROLINA 

SOLANO BURBANO, propietaria de 1.000 participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 1.000 participaciones lo que representa 

encontrarse el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, es decir CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todas las 

participaciones son acumulativas e indivisibles del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Se deja constancia que los señores socios, que se 
encuentran presentes en la sesión, son de nacionalidad ecuatoriana. Al hallarse 

presentes todos los socios, estos deciden constituirse unánimemente en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, 

amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el punto del 

orden del día: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta, en calidad de Presidente de la compañía, DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y actúa como Secretario de la misma, el señor JAVIER ANDRES 

' GARCIA LEON. El Presidente de la Junta, dispone que se elabore la lista de 

' asistentes lo que permite constatar que se encuentra reunidos el 100% del capital 

social de la compañía; hecho lo cual, se constata que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

| accionistas, por lo que declara instalada y abierta la Junta General e indica al 

Secretario, que dé a conocer el punto del orden del día que dice: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta a los presentes, que es 

necesario realizar la cesión de participaciones de la compañía, para lo cual se 

propone realizarla dicho acto de la siguiente forma: 

    

    

El señor Danny AguillonAguillon cede treinta y cuatro mil participa: sor 

Edward AguillonAguillon, cinco mil participaciones al señor Javiel e



forma Carolina Solano Burbano, cede sus 1.000 participaciones a Clotilde A. 

Tumbaco Quinto. 

Por lo tanto el cuadro de integración quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socios PARTICIPACIONES VALOR ; POR: CADA VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier Garcia León - [5.000 USD 1 USD 5.000           
  

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios aprueba por unanimidad la 

siguiente: 

Resolución: 

Se tiene por rendido y aprobado la cesión de participaciones de la compañía, 

quedando integrado el capital de la misma en los siguientes términos: 

  
  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR. o CADA | VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier GarciaLeón 5.000 USD 1 USD 5.000           
  

+« El señor Danny Aguillon Aguillon, es propietario de 55.000 participaciones 

que representan el 55% del total de las participaciones de la compañía.



   

   

+ El señor Edward Aguillon Aguillon, es propietario de 35.0 

de la compañía. 

se E 
+ Elseñor Javier García León, es propietario de 5.000 participaciones que aL 

representan el 5% del total de las participaciones de la compañíá. Sono 

+ La señora Cleotildde A. Tumbaco Quinto es propietaria de 5.000 

participaciones que representan el 5% del total de las participaciones de 

la compañía. 

DECLARACIONES FINALES: Finalmente, la junta General Universal 

Extraordinaria de socios, autoriza al señor Gerente General, para que en 

calidad de representante legal de la compañía, otorgue la Escritura 

correspondiente y todos los documentos que sean necesarios para 

perfeccionar las resoluciones adoptadas por esta Junta. 

CLAUSURA: Sin que exista otro asunto que tratar se declara concluida la 

sesión, siendo las trece horas con diez minutos concediéndose un receso para 

que el secretario, redacte la presente acta, la misma, que una vez leída es 

aprobada por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes. Para 

constancia de lo cual, suscriben la presente acta, todos los presentes. 

Danny El Aguillon 

Presidente de la compañía 

Presidente de la Junta 

Socio-cónyuge 

  Euwrd - : 
Edward Aguillón Aguillon 

socio-cónyuge     



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 Y DESEADOS 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAXELEGAL C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. GARCIA LEON JAVIER ANDRES 

CONTADOR: TORRES SANTOS LIZETTE MARIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/05/2004 FEC. CONSTITUCION: 13/05/2004 

FEC. INSCRIPCION: 31/05/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/10/2013 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 812 

intersección. VICTOR MANUEL RENDON Edificio. TORRE DE LA MERCED Piso: 4 Oficine: 4-5 Referencia ubicación. A UNA 
CUADRA DE LA IGLESIA LA MERCED Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabajo: 042552908 Email: 
¡garciaficonsultadegal com 

DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DS IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: D 

    Declero que los delos contenidas an pare doctenento son exectos y verdaderos. por lo que astmo la responisbilidsd legua! que del 

denven ¡Art 37 Cóto Vrtrtara dt Is y Reglamento pora e Aplcacón de lo Ley del RUC)



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAX£LEGAL C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/05/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA 
ACTIVIDADES DF ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA FINANCIERA 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACION DE MERCADOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUII. Parroquix. CARBO (CONCEPCION) Calle GENERAL CORDOVA Número. 812 
intersección: VICTOR MANUEL RENDON Roferencda: A UNA CUADRA DE LA ¡GLESIA LA MERCED Edificio: TORRE DE LA 

MERCED Piso: 4 Oficina: 4-5 Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabaja: 042562908 Email: jgarciafbconsultadegal com 

    

     

  

/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Desdero que los delos contenidos an sste doctenerta son musclos y verdaderos. for lo que asumo la resconsabllidad legal que de ella 

denven ¡Art 97 Código Inbutano, Art 9 Ley de! RUC y Art Y Regiamento pora la Aphicación de ¡a Ley del RUC) 

emisión: GUAYAQUIL /AV, Y DE Fecha y hora: 0 

Página 2 de 2 

      

  

Usuario:



  

Javier Garcia León 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumpie con informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de 
la compañie CONSU-TORES TAX8LEGAL C.LTDA. , en su sesión celebrada el 
dia de nov. resolvió nombrarla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por 

eliperiodo de cinco años estatutarios. 

   

2 

Cómo Gerente € 
rapr ac 

conformidad con 

$ cal de la compañia, le corresponderá entre sus funciones la 

ucicial y extrajudicial de la compañía individualmente, de 
o dispuesto en'su Estatuto Social. 
   

   

    

  

9
 

La compañia CONSULTO! AXEL. Y .. se constituyó mediante 

Escritura Pl autorizara el Notario Décimo Sexio vel Cantón Guayaquil, 
Abogado 10 raz Piraentel, el dia 18 cie e 2004, e inserta en el 

Registro Mercantil de. Gantón Guayaquii, el € mayo de 2004. 
A, 

      

Guayaquil, 2 de julio de 2013 

Í 

Yr3o de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, 

que rai nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula 
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Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.126 
FECHA DE REPERTORIO:19/ju12013 
HORA DE REPERTORIO:08:51 

   

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., a favor de JAVIER 
GARCIA LEON, de fojas 103.409 a 103.411, Registro Mercantil número 
14.558. 

ORDEN: 33/26 

A 

AL 

UI 
Guayaquil, 30 de julio de 2013 

           REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

REVISADO PO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando estao este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

que se ameriten pertinentes para este efecto. (firmado): 
So0ocaoco 

Abogado Jorge Homero Vera Pincay. Matrícula número cero 

nueve - dos mil once - trescientos cuarenta y seis del Foro 

de Abogados".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

que-—surta sus efectos legales.- Leída esta escritura 

, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, 
    

ebaán y suscriben en únidad de acto conmigo, 

  

GARCIALEON 2 
C.C. No. 0924252166 
C. V. No. 012-0300 

=D 

  

DANNY FBLANKLIN AGUILLON AGUILLON 

C. C. No. 0920043155 

C.C. No. 001-0104 £n 

o 

Malo Pito o 
CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO 

C. C. No. 0925110918 

C. V. No. 104-0202 
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LIZETTEÍMARIELA TORRES SANTOS 
C. C. No. 0920104338 
C. V. No. 089-0017 

   



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA DEL ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE  RESPONZABILIDAD LIMITADA 

CONSULTORES TAX8LLEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY FLANKLIN 

AGUILLON AGUILLON; y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO A FAVOR 

EDWARD FRANKLIN AGUILLON AGUILLON; CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO, y JAVIER ANDRES GARCIA LEON, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

PLA 

Mania Vena Riot 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.891 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 1 de diciembre del 

2014, mediante la cual el Sr. DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON con autorización de su cónyuge CAROLINA SOLANO 
BURBANO ceden y transfieren (34.000) participaciones a favor de 
EDWARD AGUILLON AGUILLON; (5000) participaciones a favor de 
JAVIER ANDRES GARCIA LEON; y, (4.000) participaciones a favor 
de CLOTILDE TUMBACO QUINTO; y la señora CAROLINA 
SOLANO BURBANO con autorización de su cónyuge DANNY 
FRANKLIN AGUILLON AGUILLON ceden y transfieren (1.000) 
participaciones a favor de CLOTILDE TUMBACO QUINTO todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 6.419 a 6.453, Registro de Cesión de Participaciones 
número 230. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60891 

2041    
Guayaquil, 16 de diciembre de 2014 

  

  

  

  

  

  

REVISADO POR: | 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKUIN 34000. AGUILLON AGUILLON EDWARD 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000, GARCIA LEON JAVIER ANDRES 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000 TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY 
SOLANO BURBANO CAROLINA ELIZABETH. 1000. TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 1027013



  

  

  

          

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXXVII DE GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

Ab. Wendy María Vera Ríos 
Notaria Titular   (1... - TIA A TS  
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Ab. Wendy María Vera Ríos 

NOTARIA 
Titular 

Av. Quito 806 y 9 de Octubre Of. 1 y 2 Mezanine 
Edificio Induauto 

e-mail: wendyvera_cat(Qhotmail.com + Cel.: 0997499470 

SW AR



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

2014 [09/01 |37|P 
            

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY 

AGUILLON AGUILLON; Y CAROLINA SOLANO 

BURBANO, A FAVOR DE EDWARD AGUILLON 

AGUILLON, CLOTILDE TUMBACO QUINTO Y 

JAVIER ANDRES GARCIA LEON 

CUANTIA: USD 45.000. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy PRIMERO DE DICIEMBRE del 

año dos mil catorce, ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen ante mí: JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, ejecutivo, Gerente General y representante 

legal de la compañía; el socio, DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero comercial, 

y su cónyuge, CAROLINA SOLANO BURBANO, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva; el socio EDWARD AGUILLON AGUILLON, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial, casado y su cónyuge, LIZETTE 

MARIELA TORRES SANTOS, ecuatoriana, ejecutiva, casada; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería. Todos los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

  

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos DOY FE, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación onal.    
 



RESPONSABILIDA LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., 

a la que proceden como antes queda expresado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, presentan una minuta cuyo tenor 

literal copio a continuación: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura por sus propios y 

legítimos derechos lícitos y personales, DANNY FRANKLIN 

AGUILLON AGUILLON, ecuatoriano, de estado civil casado, ingeniero 

comercial, y su cónyuge CAROLINA SOLANO  BURBANO, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en sus calidades de CEDENTES; y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: EDWARD 

FRANKLIN AGUILLON  AGUILLON, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero comercial; y su cónyuge LIZETTE MARIELA 

TORRES SANTOS, ecuatoriana, casada, ejecutiva; la señora 

CLOTILDE TUMBACO QUINTO, divorciada, ecuatoriana, Licenciada en 

enfermería, y, JAVIER ANDRES GARCIA LEON, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, tal como lo acreditan sus documentos de identidad que 

adjuntan a la presente minuta como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: PRIMERO: La compañía 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA, se constituyó ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, el 

dieciocho de marzo del dos mil cuatro, la misma que fuera inscrita 

ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día trece de mayo 

de dos mil cuatro; SEGUNDO: Realizo el aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales el día catorce de noviembre del año 

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

Piero Aycart Vincenzini, la misma que se inscribiera 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinti 

diciembre del año dos mil seis; TERCERO: Realizo el alifirento de > 

capital y reforma de los estatutos sociales el día diecinueve de 

noviembre del año dos mil ocho ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, la misma que 

se inscribiera ante el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día veintinueve de diciembre del año dos mil ocho; CUARTO: Realizo 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales el día ocho de 

noviembre de dos mil diez ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente 

encargado del cantón Guayaquil, abogado Renato C. Esteves Sañudo, 

la misma que fuera inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día catorce de diciembre del año dos mil diez. 

CLAUSULA TERCERA: UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Uno. 

Uno.: Según lo estipulado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORES 

TAX8LEGAL C.LTDA. los señores DANNY AGUILLON AGUILLON, y 

CAROLINA SOLANO BURBANO por sus propios derechos, parte a la 

que en adelante y para los efectos de este instrumento, podrán 

denominarse simple e indistintamente como CEDENTES, y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO, Y JAVIER A. 

GARCÍA LEÓN por sus propios derechos, partes a las que en adelante 

y para los efectos de este instrumento, podrán denominarse simple e 

indistintamente como los CESIONARIOS. Uno. Dos.: Actualmente los 

socios de la compañía, según consta en el Libro de Soci 

participaciones son: DANNY FRANKLIN AGUILLON A 

propietario de noventa y ocho mil participaciones, 
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SOLANO BURBANO propietaria de un mil participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de un mil participaciones 

respectivamente, las cuales conforman el capital social de la 

compañía en cien mil dólares. Uno. Tres.: Los cesionarios han 

convenido con los cedentes, socios de la compañía, en adquirir de 

estos las participaciones que mantienen en el capital social de la 

compañía, participaciones que son ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar cada una. Uno. Cuatro.: Primero: 

DANNY AGUILLON AGUILLON cede y. transfiere treinta y cuatro 

mil participaciones al señor EDWARD AGUILLON AGUILLON; b) Cede 

y transfiere cinco mil participaciones al señor JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA LEÓN, y, c) Cede y transfiere cuatro mil participaciones a 

Clotilde A. Tumbaco Quinto. SEGUNDO: CESION QUE REALIZA 

CAROLINA SOLANO BURBANO: CAROLINA SOLANO BURBANO, 

cede un mil participaciones a CLOTILDE A. TUMBACO QUINTO.- 

Consecuentemente la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, AUTORIZÓ la cesión de las participaciones de manera 

unánime en la siguiente forma: de las noventa y ocho mil 

participaciones que mantenía el señor DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y las un mil participaciones de la señora CAROLINA 

SOLANO BURBANO a los señores [EDWARD  AGUILLON 

AGUILLON; CLOTILDE TUMBACO QUINTO y JAVIER GARCÍA LEÓN 

en los porcentajes señalados que constan en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios y participaciones y 

de la certificación otorgada por el secretario de la compañía de 

los documentos habilitantes al presente instrumento. Dos.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Dos. Uno.: Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes DANNY FRANKLIN AGUILLON 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
Y AE" 

AGUILLON y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO de 

manera libre y voluntaria ceden sus participaciones en el capital — E 

social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a 

favor de los cesionarios en la manera descrita en el Acta y sus 

porcentajes. Dos. Dos.- PRECEDENTE.- Por su parte los señores 

aceptan la cesión y transferencia que en este instrumento se 

efectúan a su favor.- Dos. Tres.: Los gastos que emanen de la 

presente escritura de cesión y transferencia de participaciones 

del capital social de la compañía y su correspondiente inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil serán de cuenta 

exclusiva de los  cesionarios.- TRES: ACEPTACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN: Tres. Uno.: Las partes declaran que ratificación 

el contenido de todas las estipulaciones declaraciones y 

cláusulas de la presente escritura pública. CUATRO.: 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Cuatro. Uno.: Las partes 

declaran de mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicilio y 

señalan como tal a la ciudad de Guayaquil, para efectos de 

cualquier reclamación judicial o extrajudicial derivada de este 

contrato sometiéndose a sus jueces competentes.- SIETE.: Siete. 

Uno.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes: copia certificada por el secretario de la 

compañía del acta de junta general universal extraordinaria de 

socios, documentos de identidad de cedentes y cesionarios y 

nombramientos de los representantes legales. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES: El señor Javier García León con la 

calidad que comparece declara: a) Sobre la cesión         



acto son de nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA: El señor JAVIER GARCÍA LEÓN 

en calidad de Gerente General de la compañía CONSULTORES 

TAXS8LEGAL C.LTDA. declara bajo la gravedad de juramento: 

Uno) Sobre la correcta cesión de participaciones, integración del 

capital, que representa, dejándose constancia de que ahora en 

adelante, con el perfeccionamiento de las resoluciones 

adoptadas, los socios: a) DANNY FLANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de cincuenta y cinco mil 

participaciones que representan el cincuenta y cinco por ciento 

del total de las participaciones de la compañía, es decir cincuenta 

y cinco mil dólares, b) El señor EDWARD FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON, es propietario de treinta y cinco mil participaciones 

que representan el treinta y cinco por ciento del total de las 

participaciones de la compañía, es decir treinta y cinco mil 

dólares, c) El señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, es 

propietario de cinco mil participaciones que representan el cinco 

por ciento del total de las participaciones de la compañía, es decir 

cinco mil dólares, d) La señora CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO es propietaria de cinco mil participaciones que 

representan el cinco del total de las participaciones de la 

compañía, es decir cinco mil dólares. Dos) Que la compañía, ni 

sus socios y sus administradores son contratistas incumplidos ni 

adjudicatarios fallidos del Estado ni de sus instituciones. 

CLAUSULA SEXTA: Queda facultado plenamente por la Junta 

General de Socios, el señor JAVIER ANDRÉS GARCÍA LEÓN, 

GERENTE GENERAL y por lo tanto representante legal de la 

compañía para realizar las diligencias legales y administrativas
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JAVIER ANDRES GARCIA LEON en mi calidad de Gerent 

y como tal representante legal de la compañía CONS JL TORES 

TAX8LEGAL CIA. LTDA., al amparo de lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la Cesión de 

participaciones de la compañía a la cual represento, contó con el 

consentimiento unánime del capital social reunido en la sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el día 15 

de abril del año 2014, y cuya acta se encuentra adjunta a la presente 

certificación. 

LO CERFIFICO 

Guayaquil, 15 de abril de 2014. 

  

l €.C.: 0924252166 
GERENTE GENERAL 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 

LA COMPAÑÍA CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA 

  

    

   
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días 

abril del año dos mil catorce, a las 11h00, en las oficinas de | 

CONSULTORES TAX8LEGAL C.LTDA., ubicada en las calles 

Rendón y General Córdova 812, Edificio Torres de La Merced, piso 4, oficina 4, se 
encuentran presentes y reunidos los socios de la Compañía a sal er. DANNY 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 98.000 participaciones, CAROLINA 

SOLANO BURBANO, propietaria de 1.000 participaciones y EDWARD 

AGUILLON AGUILLON, propietario de 1.000 participaciones lo que representa 

encontrarse el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, es decir CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todas las 

participaciones son acumulativas e indivisibles del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Se deja constancia que los señores socios, que se 
encuentran presentes en la sesión, son de nacionalidad ecuatoriana. Al hallarse 

presentes todos los socios, estos deciden constituirse unánimemente en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, 

amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el punto del 

orden del día: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta, en calidad de Presidente de la compañía, DANNY AGUILLON 

AGUILLON, y actúa como Secretario de la misma, el señor JAVIER ANDRES 

' GARCIA LEON. El Presidente de la Junta, dispone que se elabore la lista de 

' asistentes lo que permite constatar que se encuentra reunidos el 100% del capital 

social de la compañía; hecho lo cual, se constata que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

| accionistas, por lo que declara instalada y abierta la Junta General e indica al 

Secretario, que dé a conocer el punto del orden del día que dice: 

1. CONOCER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta a los presentes, que es 

necesario realizar la cesión de participaciones de la compañía, para lo cual se 

propone realizarla dicho acto de la siguiente forma: 

    

    

El señor Danny AguillonAguillon cede treinta y cuatro mil participa: sor 

Edward AguillonAguillon, cinco mil participaciones al señor Javiel e



forma Carolina Solano Burbano, cede sus 1.000 participaciones a Clotilde A. 

Tumbaco Quinto. 

Por lo tanto el cuadro de integración quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socios PARTICIPACIONES VALOR ; POR: CADA VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier Garcia León - [5.000 USD 1 USD 5.000           
  

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios aprueba por unanimidad la 

siguiente: 

Resolución: 

Se tiene por rendido y aprobado la cesión de participaciones de la compañía, 

quedando integrado el capital de la misma en los siguientes términos: 

  
  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR. o CADA | VALOR TOTAL 

Danny Aguillon Aguillon 55.000 USD 1 USD 55.000 

Edward Aguillon Aguillon 35.000 USD 1 USD 35.000 

Clotilde A. Tumbaco Quinto 5.000 USD 1 USD 5.000 

Javier GarciaLeón 5.000 USD 1 USD 5.000           
  

+« El señor Danny Aguillon Aguillon, es propietario de 55.000 participaciones 

que representan el 55% del total de las participaciones de la compañía.



   

   

+ El señor Edward Aguillon Aguillon, es propietario de 35.0 

de la compañía. 

se E 
+ Elseñor Javier García León, es propietario de 5.000 participaciones que aL 

representan el 5% del total de las participaciones de la compañíá. Sono 

+ La señora Cleotildde A. Tumbaco Quinto es propietaria de 5.000 

participaciones que representan el 5% del total de las participaciones de 

la compañía. 

DECLARACIONES FINALES: Finalmente, la junta General Universal 

Extraordinaria de socios, autoriza al señor Gerente General, para que en 

calidad de representante legal de la compañía, otorgue la Escritura 

correspondiente y todos los documentos que sean necesarios para 

perfeccionar las resoluciones adoptadas por esta Junta. 

CLAUSURA: Sin que exista otro asunto que tratar se declara concluida la 

sesión, siendo las trece horas con diez minutos concediéndose un receso para 

que el secretario, redacte la presente acta, la misma, que una vez leída es 

aprobada por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes. Para 

constancia de lo cual, suscriben la presente acta, todos los presentes. 

Danny El Aguillon 

Presidente de la compañía 

Presidente de la Junta 

Socio-cónyuge 

  Euwrd - : 
Edward Aguillón Aguillon 

socio-cónyuge     



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 Y DESEADOS 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAXELEGAL C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. GARCIA LEON JAVIER ANDRES 

CONTADOR: TORRES SANTOS LIZETTE MARIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/05/2004 FEC. CONSTITUCION: 13/05/2004 

FEC. INSCRIPCION: 31/05/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/10/2013 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 812 

intersección. VICTOR MANUEL RENDON Edificio. TORRE DE LA MERCED Piso: 4 Oficine: 4-5 Referencia ubicación. A UNA 
CUADRA DE LA IGLESIA LA MERCED Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabajo: 042552908 Email: 
¡garciaficonsultadegal com 

DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DS IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: D 

    Declero que los delos contenidas an pare doctenento son exectos y verdaderos. por lo que astmo la responisbilidsd legua! que del 

denven ¡Art 37 Cóto Vrtrtara dt Is y Reglamento pora e Aplcacón de lo Ley del RUC)



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992350598001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES TAX£LEGAL C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/05/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA 
ACTIVIDADES DF ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA FINANCIERA 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACION DE MERCADOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUII. Parroquix. CARBO (CONCEPCION) Calle GENERAL CORDOVA Número. 812 
intersección: VICTOR MANUEL RENDON Roferencda: A UNA CUADRA DE LA ¡GLESIA LA MERCED Edificio: TORRE DE LA 

MERCED Piso: 4 Oficina: 4-5 Telefono Trabajo: 042302047 Telefono Trabaja: 042562908 Email: jgarciafbconsultadegal com 

    

     

  

/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Desdero que los delos contenidos an sste doctenerta son musclos y verdaderos. for lo que asumo la resconsabllidad legal que de ella 

denven ¡Art 97 Código Inbutano, Art 9 Ley de! RUC y Art Y Regiamento pora la Aphicación de ¡a Ley del RUC) 

emisión: GUAYAQUIL /AV, Y DE Fecha y hora: 0 

Página 2 de 2 

      

  

Usuario:



  

Javier Garcia León 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumpie con informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de 
la compañie CONSU-TORES TAX8LEGAL C.LTDA. , en su sesión celebrada el 
dia de nov. resolvió nombrarla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por 

eliperiodo de cinco años estatutarios. 

   

2 

Cómo Gerente € 
rapr ac 

conformidad con 

$ cal de la compañia, le corresponderá entre sus funciones la 

ucicial y extrajudicial de la compañía individualmente, de 
o dispuesto en'su Estatuto Social. 
   

   

    

  

9
 

La compañia CONSULTO! AXEL. Y .. se constituyó mediante 

Escritura Pl autorizara el Notario Décimo Sexio vel Cantón Guayaquil, 
Abogado 10 raz Piraentel, el dia 18 cie e 2004, e inserta en el 

Registro Mercantil de. Gantón Guayaquii, el € mayo de 2004. 
A, 

      

Guayaquil, 2 de julio de 2013 

Í 

Yr3o de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, 

que rai nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula 
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Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.126 
FECHA DE REPERTORIO:19/ju12013 
HORA DE REPERTORIO:08:51 

   

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., a favor de JAVIER 
GARCIA LEON, de fojas 103.409 a 103.411, Registro Mercantil número 
14.558. 

ORDEN: 33/26 

A 

AL 

UI 
Guayaquil, 30 de julio de 2013 

           REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

REVISADO PO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando estao este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

que se ameriten pertinentes para este efecto. (firmado): 
So0ocaoco 

Abogado Jorge Homero Vera Pincay. Matrícula número cero 

nueve - dos mil once - trescientos cuarenta y seis del Foro 

de Abogados".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

que-—surta sus efectos legales.- Leída esta escritura 

, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, 
    

ebaán y suscriben en únidad de acto conmigo, 

  

GARCIALEON 2 
C.C. No. 0924252166 
C. V. No. 012-0300 

=D 

  

DANNY FBLANKLIN AGUILLON AGUILLON 

C. C. No. 0920043155 

C.C. No. 001-0104 £n 

o 

Malo Pito o 
CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO 

C. C. No. 0925110918 

C. V. No. 104-0202 
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LIZETTEÍMARIELA TORRES SANTOS 
C. C. No. 0920104338 
C. V. No. 089-0017 

   



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA DEL ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑIA DE  RESPONZABILIDAD LIMITADA 

CONSULTORES TAX8LLEGAL C.LTDA. QUE REALIZAN: DANNY FLANKLIN 

AGUILLON AGUILLON; y CAROLINA ELIZABETH SOLANO BURBANO A FAVOR 

EDWARD FRANKLIN AGUILLON AGUILLON; CLOTILDE ARACELY TUMBACO 

QUINTO, y JAVIER ANDRES GARCIA LEON, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

PLA 

Mania Vena Riot 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.891 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORES TAXSLEGAL C. LTDA., 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 1 de diciembre del 

2014, mediante la cual el Sr. DANNY FRANKLIN AGUILLON 

AGUILLON con autorización de su cónyuge CAROLINA SOLANO 
BURBANO ceden y transfieren (34.000) participaciones a favor de 
EDWARD AGUILLON AGUILLON; (5000) participaciones a favor de 
JAVIER ANDRES GARCIA LEON; y, (4.000) participaciones a favor 
de CLOTILDE TUMBACO QUINTO; y la señora CAROLINA 
SOLANO BURBANO con autorización de su cónyuge DANNY 
FRANKLIN AGUILLON AGUILLON ceden y transfieren (1.000) 
participaciones a favor de CLOTILDE TUMBACO QUINTO todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 6.419 a 6.453, Registro de Cesión de Participaciones 
número 230. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60891 

2041    
Guayaquil, 16 de diciembre de 2014 

  

  

  

  

  

  

REVISADO POR: | 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKUIN 34000. AGUILLON AGUILLON EDWARD 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000, GARCIA LEON JAVIER ANDRES 
AGUILLON AGUILLON DANNY FRANKLIN 3000 TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY 
SOLANO BURBANO CAROLINA ELIZABETH. 1000. TUMBACO QUINTO CLEOTILDE ARACELY           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 1027013


